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Í S ©ficial

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^As leyes y las dinposieioneR del Gobier

no ton obligatorias para la capital de pro- 
Onda desde que se pnbliean oficialmente 

®n olla, y desde cuatro días después para los 
’*®®*á8puoblos delà misma provincia* (Ley 
^* 3 de Noviembre de «639.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id3345
Seis id6690
Un año132180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes» Ardenes y annnelos que se man 
den publicaren los cBoletines oficiales* se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán d loo editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril» de 3 y 31 de Octubre de 1634.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 264.
^ Encargo á los señores Alcaldes 

{03 pueblos de esta provincia» 
^tlívidnos de la Guardia civil y de- 

^5 dependientes de mi autoridad, 
• acedan y practiquen activas y 

caces diligencias para hallar el 
frailero del jóven Francisco de 

j^^bla Reina Morales, natural de 
'^^Qa, cuyas señas se expresan á 

se^J^*^^^^’®^* y *^®^®° ^® ^‘^^ habido 
puesto d disposición del señor 

^^Içle de dicha ciudad de Lucena. 
Córdoba 6 de Agosto de 1879.

El Gobernador, 
b^nritjue de Leguina,

Señas.
j^^ Cn niño de 13 años, estatira 

&ular, pelo castaño claro, ojos 
« ado3, nariz regular, color cla- 
’ producción buena.

Particulares.
^°^° ®® '^ barba. Viste 

das ^ °^ ^s®óo, ignorándose la 
‘^asa^ ^°*^ ^° ^*^^ ®^ ^^® ®^®^ '^® ®“ 
y 'Í^*^^^^ ^® color, calzoncillos 

(1 ’^ P^^R^^ ^'ancas, todo con la mar- 
^^aqueta de verano y 

gorra.

^Putadon provincial de 
Córdoba.

PocT^o® ^®? acuerdos tomados 
aion V?™'®^» provincial en se- 
^® lí^"*^^ ®^ ^^ ^^ ^® Marzo 

LeÍa*^^^®^^ *^®^ ®^' Belmonte.

^ aprobada el acta de la 
'^Ptrapín^^ procedió A continuar Ias 
^'^ los m^®* ^^^^ ^^ higreso en Caja 
%laan ’^ adscritos ai actual re- 
>í*rtieiiio *l’^®^ando acordados los

Siguiente»;

Pozoblanco.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 3 Bartolomé Es
cribano Moreno, 6 Bartolomé Pe
ralvo Serrano, 31 Francisco Rojas 
Roldan, 37 Manuel del Cerro, 45 
Tomás Moreno Redondo, 52 Barto
lomé Villareal Lopez, 54 Juan Mo
reno Campos, 5 Miguel Lopez Mo
reno, 7 Martin Ranchal Dueñas, 8 
Juan Plazuelo Arévalo, 13 Juan 
Bejarano Fernandez, 25 Antonio 
Redondo Sánchez, 28 Martin Ser
rano Huertos, 38 Pedro Redondo 
de Gracia, 48 Miguel González 
Ramírez, 15 José Fernandez Diaz, 
29 Bartolomé Martínez Lopez y 57 
Elias Arévalo Jurado; soldados con 
recurso pendiente al 16 Juan Ripoll 
Blanes, 22 Tomás iMolina Lopez, 
32 Antonio Muñoz Muñoz, 44 Bar
tolomé Yun Rojas, 47 Juan Lopez 
Rojas y 36 Miguel Carrillo Fabios; 
soldados condicionales al 49 Anto
nio Bravo Ballesteros, 50 Manuel 
Torrico Moreno, 58 Manuel Habas 
Lopez y 20 Martin Fernandez Fer
nandez; pendientes de acreditar sus 
respectivas excepciones legales al 
39 Joaquín García Huertos, 61 Juan 
Ruiz Carrasco, 70 Miguel Jurado 
Herruzo y 62 Francisco Muñoz Ro
jas; reclutas disponibles al 65 Juan 
Cardador Molina, 67 Matias Martí
nez Peralvo, 69 Antonio Merchán 
Bravo, 72 Miguel Sánchez Campos, 
76 Francisco Lopez de la Torre 
78 Juan Rojas Muñoz, 81 Tomás 
Diaz Romero, 82 José Encinas del 
Rey, 83 José Cejudo Muñoz 88 
Juan Ruiz Torrico, 90 Antonio Gar
cía Marquez, 93 Antonio Sánchez 
Marquez, 63 José Molina del Rey, 
66 hraucisco del Rey Lopera, 71 
Manuel Herrero Mansilla, 79 Fran
cisco Jurado Lopez y 74 Bartolo
mé Muñoz Peralvo; reclutas con re
curso pendiente al 87 l'rancisco 
Sánchez Sepúlveda y 92 Lorenzo 
Molina Moreno; exceptuado,-} tempo
ralmente del servicio activo y con 
destino á la reserva al 1.® Blas del 
Rey Aparicio, 2 Juan Fabios Blan
co, 4 h élix Muñoz Fabios, 11 Bar
tolomé Dueñas Caballero, 12 Diego 
Redondo Cejudo, 14 Manuel Moli

na Dueñas, 17 José Romero Moli
na, 18 Pedro Castilla Diaz, 19 Ma
nuel Domínguez Díaz, 21 Pedro 
Cejudo Redondo, 24 Francisco 
Dueñas Lopez, 42 Joaquín (Valero 
Lopez, 43 Bernardo Cabrera Lo
pez, 46 Miguel Sánchez Herruzo, .51 
Blas Márquez Cabello, 59 Andrés 
Pedrajas Torrico, 64 Rafael Garcia 
Bermejo, 68 Miguel Fernandez 
Plazuelo, 73 Juan Lúeas Escriba
no, 75 Bartolomé Muñoz Alcalde, 
80 Francisco Arévalo Lopez, 85 
Antonio Sánchez Fernandez, 86 
Blas Hinojosa Lopez, 89 Santiago 
Muñoz Moreno, 91 Florencio Gar
cia Molina, y excltuidos del servicio 
activo y de la reserva por cortos 
de talla al 30 Diego Pedrajas Mo
reno, 77 Antolín González Lopez y 
84 Pedro Arévalo Cabrera, y por 
defecto físico al 27 Manuel Anee 
Garcia.

Ordenar al Alcalde instruya ex
pedientes de prófugo contra los 
mozos no presentados números 10 
Francisco F ernandez Cabrera y 35 
Ildefonso Peralvo Pedrajas. .

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 23 
Francisco Garcia Muñoz, 26 Juan 
Castro Villareal, 33 Juan Herruzo 
Rodríguez, 34 Antonio Cabrera Mu
ñoz, 40 Ramón Cabrera Blanco, 41 
Andrés Dueñas Sánchez, 53 Anto
nio Bermudo Salido, 55 Pedro Ca
brera Cabrera, 56 Juan Bermejo 
Muñoz y 60 Juan Garcia Sepúl
veda.

Belalcázar.
Declarar soldados definitivos al 

4 Pablo Expósito, 14 Felipe Garcia 
Gallego, 17 Fausto Delgado Ro
dríguez, 26 Luis Serrano Soto, 35 
José Rodríguez Vigara, 38 Grego
rio Ruiz Hidalgo, 46 Juan Jimenez 
Medina, 47 Manuel Gomez Luque, 
19 José Moyano Carrasco, 36 An
tonio Muñoz Santos, 45 Gabriel 
Montenegro Hoyo y 40 Esteban ’ 
Santos Rodríguez; exentos que cu- 
brejt plaza al 2 Higinio Moreno 
Sánchez, 5 Félix Herrador Rome
ro, 18 Manuel Valero Varea, 29 
Pablo Caballero Murillo, 31 Diego 
Helguera Valero, 39 Juan Tocado

Carrasco y 48 Florentino Mesa» 
Perea; soldados con recurs o pendien
te aX 7 Juan Paredes Viguera, 15 
Juan Rojas Hidalgo, 20 Francisco 
Hidalgo Rodriguezi 21 Dionisio 
Pineda Molina y 27 Cipriano 5tn- 
ñoz Varea; soldado co^zdonal al 
37 José Torrero Jurado; pendientes 
de acreditar sus respectivas excep
ciones legales al 3 José Rodriguez 
Paredes, 22 José Santos Valverde, 
25 Juan Gimenez Fernandez, 61 
Miguel Cuadrado Molero, 6 Juan 
Herrador Caballero, 59 Alfonso 
Fernandez Nuñez, 8 Antonio Otero 
Garcia y 52 Lorenzo Paredes Ga
llego; reclutas disponibles al 51 Joa
quín Jurado Obrero, 56 Vicente 
Castellano Fernandez y 58 Gabriel 
Pizarro Gallardo; reclutas exentos 
al 53 Luis Moreno Marquez, 55 
Manuel Tejero Rodríguez y 57 An
tonio Hidalgo Blázquez; exceptua
dos del servicio activo j- con destino 
á la reserva al l.® Antonio Barba- 
roja Sereno, 9 Valeriano Felipe 
G onzalez, 10 Juan Simplicio Ex
pósito, 11 Dionisio Garcia Soto, 12 
Joaquín Lopez Medina, 13 Juan 
Cantero Bermúdez, 16 Angel Gi
ménez Medina, 24 Juan Gimenez 
Perez, 28 Manuel 'Tobajas Sereno, 
30 José Hidalgo Herrador, 32 An
tonio Caballero Perea, 33 Juan Ro
mo Cid, 34 Autero Fernandez Blan
co, 41 Alanuel Delgado Murillo, 42 
Laureano Murillo Ruiz, 43 Rafael 
Fernandez Hidalgo, 46 Blas Feliso 
Nuñez, 49 Juan Barba Bravo, 54 
Francisco Castaño Fernandez y 60 
Juan Cid Moreno, y excluido del 
servicio activo y de la reserva por 
defecto tísico al 23 Santiago Aure
lio Expósito.

Ordenar al Alcalde instruya el' 
oportuno expediente de prófugo 
Contra el mozo no presentado núme
ro 50 Pedro Pineda Lopez.

Iznájar.
Declarar soldados definitivos al 

2 Francisco Granados Paredes, 8 
Manuel Lechado Real, 14 José 
Rey Marin, 18 Francisco Ordóñez 
Moreno, 24 Andrés Muñoz 'Delga
do, 28 Agripino Tejero Bueno, 30 
Francisco Moreno Sabino, 32 Juan
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Delgado Mutas, 40 ^J^nrique Lla
mas Escamilla, 41 Antonio Balmi
sa Moralea, 42 Autouio Luque 
Aguilera, 9 Agustín Luque Rodri
guez, 10 Juan Pacheco Campaña, 
38 Pablo Padilla Doncel, 48 Ma
nuel Cano Ruiz y 12 Cristóbal Es
pinar Granados, soldados con re
curso pendiente al 21 Pedro Caba
llero Castillo, 22 Vicente Lopez 
Cano, 23 Juan Cañizares Grana
dos, 36 José Ferez, 44 Miguel Pa
dilla Caballero, 56 Antonio Calvo 
Feraltay 7 Juan Pacheco Grana
dos; soldado condicional al 17 Fe
lipe Jaime Ropero; pendientes de 
justificar sus respectivas excepcio
nes legales al 55 Carmelo Gonza
lez Rodríguez, y 45 Juan Almiron 
Sillero; reclutas disponibles al 59 
Rafael Conde Lucena; exceptuados 
temporalmente del servicio activo 
y con destino á la reserva al 3 
Francisco l’crez Pacheco, 4 Fran
cisco Cárdenas Arenas, 6 José Cor- 

■ ríiles Lúpez, 11 Antonio Pacheco 
. Ferez,, J3- .Juan Espinar Moreno, 

15 Jiiatalio Quintana Padilla, 16 
Andrés Órtiz Granados, 20 Anto- 
uib Ruiz Quintana, 25 Andrés Lo- 
pozGuerreiD^ 26 Juan Arjona Ga
ñas, 29 Juan Granados Garrido, 
31 Francisco Guerrero Ruiz, 34 
Francisco Espinar Pedrosa, 35 Jo- 

, séí Chavarri.Gamiz, 37 Juan Ma
rín Rorrego, 39 Agustín Gimenez 
pqucël, 46 José Maldonado Gime
nez, 47 Adrian Garcia Pacheco, 50 
Manuel Guerrero Guerrero, 51 Ma
nuel Pedrajas Salas, 52 Cristóbal 
CnhaUero Lechado, 54 Antonio 
Fachem Aguilera, 57 Gregorio 
Reina Cobo y 58 Manuel Arjona 
Delgado; excluidos del servicio ac
tivo y de la reserva por cortos de 
talla al 1." Francisco Cantero Cal
villo, 43 Francisco Castellano Guer
rero; 53 José Rey Ferez, y por de- 
fecío fígico al 27 Manuel Aguilera 
Ruiz, y ,vacante el número 19 con 
que figura el mozo Antonio Hino
josa Aguilera por haberse justifi
cado el fallecimiento de e-ste.

Conceder plazo para su presen
tación al 33 Francisco Sánchez 
Sánchez.

Ordenar al Alcalde instruya loa 
opoHunop expedientes de prófugo 
contra los mozos no presentados 
números b Jacinto Aguilera Varea, 
49 Juan popez Molina y 60 Elias 
Gutiérrez Quintana,

Dos Torres.
Declarar soldados definitivos al 

5 José Tirado Serrano, 6 Antonio 
Bioque Contreras, JO Federico Pe
ña Rubio, 12 Silvestre Bioque Te
na, 1^ Pantaleón Toril Romero, 16 
Bibiano Serrano Marques, 2 José 
Sereno Gutiérrez, 3 Ezequiel Te
na Gómez, 4 Narciso heruandez 
Macqups, 9 Í’raucisco Hoyo i isica,¿iarques, y r raacisco nvyo x raíca, 
15, Zoilo Bizarro Muñoz y G Juan j
Muñoz Arrivas; soldí^os con recur
so 'pov^dicnie al 11 Ezequiel Gonza
lez ,Jqr^o y 13 Juan iernaudez 
Bizque; reclutas disponibles al 23 
Autunio Castro Caballero, 27 Clau
dio Huyo Alcudia, 33 Francisco 
Madueño Moreno, 21 Faustino Mo
reno Madueño y 29 José Arévalo 
l ord; recluías Con recurso pendiente 
al 18 Cipriano Peralvo Gonzalez, 
31 Leon Alcalde Fernandez y 36 
Simeón Galan Moya; reclutas con
dicionales al 22 Juan Viñas Garcia 
y 26 Mónico Diaz Hidalgo, y ear- 
a^widdi Uauporalmente del servi- 

cio activo y de la reserva al, l.‘ An
tonio Blanco Guijo, 7 Cesáreo Gou
zalez liodi’iguez, 8 Domingo ter- 
uandez 1 ernandez, 19 José García 
Tribaldos, 20 Jorge Criado Rubi o, 
24 Antonio Peinado Navajón, 25 
Emeterio Ruiz Peinado, 28 Julián 
Bioque Peinado, 30 Cristino Aréva
lo Gallego, 32 Antonio Carrasco 
Murillo, 34 Valeriano Gil Molina y 
35 Juan González Romera. 
Incidencias del actual reemplazo- 

Castro del Rio.
Declarar soldado definitivo al 

67 Blas Velasco Castilla y excep
tuado temporalmente del servicio 
activo y de la reserva al 21 Mateo 
Carpio Cordobés.

D.* Mencía.
Declarar soldado dednitivo al 

15 Eduardo Lopez Martin, y pedir 
el pase á situación de recluta dis
ponible respecto del mozo número 
23 Francisco Gimenez Cubero.

Baena.
Declarar soldado definitivo al 

76 Antonio Molina Gallardo y eæ- 
cepiuado temporalmente del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 64 Rafael Perez Ravé.

Priego.
Declarar vacante el número 3 

con que figura el mozo Francisco 
Garcia Expósito por haberse justi
ficado la ;defuíieion de este.

Belmez.
Declarar exceptuado temporal

mente del servicio activo y con 
destino a la reserva al 33 Cornelio 
Nuñez Sánchez.

Montoro.
Declarar soldado definitivo al 

64 Antonio Lozano Garcia, y ea;- 
ceptwidos temporalmente del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 11 Julian Reyes Expósito, y 
86 Pedo Garcia Reyes.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 2 7 Pedro 
Rodríguez Relaño.

Adamuz.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 26 An
drés Ayllón Luque.

Córdoba,
Consignar en la presente acta 

el número de reconocimientos que 
han practicado en .este dia en la 
Ciÿa y ante la Comisión los facul
tativos nombrados al efecto,

Cou lo que terminó la sesión de 
este dm.- Él Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.-El Secretario, 

: Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada pi dia 26 de Mar
zo de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se procedió á continuar las 
operaciones para el ingreso en Ca
ja de los mozos adscritos al actual 
reemplazo, quedando acordados los 
particulares siguientes;

Rute.
Declarar saldados dejiniiivos á 

los mozos números 2 Antonio Lo
pez Tirado, 4 Francisco Ferez 
Campos, 8 Francisco Cabello Tor
res, 11 Francisco Moscoso Ordó
ñez, 12 Antonio Molina Tejero, 24 
José Crespo iglesias^ 27 Rafael 
Molina Garcia, 29 José Molina Es- 
puiosa, 38 Manuel Molina Tirado,

36 Dbnisía A^^ebola Arcos, 44 Pe- . 
dro Ginés Baena, 47 Gumersindo ' 
Repullo Castro, 55 Demetrio Bae- , 
na Granados, 59 I'rancisco Guer- ■ 
rero Ginés, 69 José García Alba, í 
75 José Gimenez Roldan, 14 Frau- , 
cisco Muñoz Muñoz, 31 Juan Cam- , 
pos Sánchez, 60 Valerio Ferez Gi- l 
menez, 76 Pedro Tejero Alcántara, ■ 
58 Francisco Campos Muñoz, 7 , 
Cristóbal Molina Garcia, 15 Juan . 
Cuenca Tirado, 73 Aitonío Piedra 
Ayala, 16 Francisco Pedraza Gra 
nados, 32 Rafael Alba Porras, 40 
Francisco Padilla Badillo, 74 Ni
colás Luque Ayala y 57 Manuel 
Roldan Cordon; soldados con recur- 
so pendiente al 5 Andrés del Agui
la Molina, 18 Juan Campos Pie
dra; 26 Mateo Córdoba Alcalá, 39 
Francisco Rabasco Ecija, 42 Do
mingo Roldan Perez, 46 Juan Pi
neda Granados, 49 Manuel Reina 
Roldan, 54 Gerónimo Cruz Duran, 
65 Manuel Piedra Giménez y 35 
Juan Ramírez Benavides; soldoílo 
condicional al 9 José Henares Car
vajal; pendientes de acreditar sus 
respectivas excepciones legales al 
10 Francisco Antonio, hijo natural, 
de Rafaela Lopez, 41 Antolín Ra
mírez Garcia y 79 Francisco Rol
dan Carrillo; reclutas disponibles al 
80 Antonio Rodriguez del Pino, 
85 Juan Castillo Cárdenas, 86 
Francisco Sánchez Rodríguez, 92 
Antonio Carvajal Pérez, 93 Ma
nuel Perez Caballero, 96 Higinio 
Molina Gimenez, 100 Juan Reina 
Alba, 78 Francisco Cordon Gon
zalez, 84 Antonio Olea Romanilla, 
89 Raimundo Perez Tirado, 90 
Francisco Rodríguez Caballero, 88 
Valerio Giménez Roldan y 94 Die
go Granados Piedra; exceptuados 
temporalmente del servicio activo 
y cón destino á la reserva ai 1.“ 
Antonio Roldan Redondo, 6 Tibur
cio Aguilar Henares, 21 José Ar
cos Royo, 30 Mariano Porras Aro
ca, 43 Andrés Lopez Guerrero, 63 

l Juan Campos Campos, 68 José 
. Padilla Granados, 87 Manuel Reta

mosa Romero y 91 Francisco Ex
pósito Hinojosa, y excluido del ser
vicio activo y de la reserva al 64 
Jorge Gabalíero Ortuño, y reclutas 
con recurso pendieníe al TI José 

, Gimenez TrugHlo y 98 Ildefonso 
1 Garcia Herrero.
! Conceder plazo para su presen

tación al 70 José Arcos Ferez.
j Ordena^ al Alcalde remita los 

expedientes relativos á los mozos 
exceptuados números 13 Juan For
ras Aguilar, 17 Juan Guerrero Ro- 
drigyez, 19 Juan Gómez Pulido.
20 Francisco Molina Tejero, 22 

i José del Aguila Caballefo, 23 II- 
j defonso Farra Granados, 25 Pedro 
¡ González Ramírez, 34 Fernando 
t Fernandez Carrillo, 37 Juan Mo- 
• lina Fernandez, 38 Francisco Aya- 
. la Higueras. 45 Cipriano Caballe- 
. ro Molina, 48 Juan Duran Rabas

co, 50 José Moreno de la Cruz, 51 
Antonio Granados de la liosa, .53 
Vicente Higueras Cordon, 56 Juan 

‘ Piedras Higueras, 61 Tiburcio 
i Porras Romero, 62 Antonio Bueno

Ortega, 66 Francisco Sánchez Mo
lero, 67 Francisco Cordon Garcia, 
71 José TrugiUo Montes, 72 Anto
nio Gordon del Ag'.mla, 31 Juan 
Montilla llenares, 82 Juan Porras 
Garcia, 83 Jesu-s Arcos Molina, 95 
Luis de la Rosa Guerrero y 99 
Juan Montes Diaz,

Benamejí.
Declarar soldados definitivos a 

11 Francisco Albertos Casado, 
Juan Pedrosa Lara, 18 Juan wa 
miz Carmona, 34 .luán Aaañ 
Castro, 2 Francisco Arcos García, 
12 José Granados Gallardo V ^ 
Juan Sánchez Pedrosa; ‘ 
con recurso pendiente al 6 Salvan 
Royon Mesa, 21 Francisco VilH ■ 
Royon, 24 Manuel Morente Gaiñu 
do, 25 José Martin i^o”®^. j 
Rafael Gamiz Martin, 32 Etts , 
bal Garcia Gimeuez, 33 t^É 
co Linares Guerrero y 28 ^^Í? . , 
Lechuga Castro; soldados 
nales al 7 Francisco Martin MS' । 
y 10 Manuel Leiva Labrador, /* 
dientes de justificar extremos de > 
excepción legal al 4 1' 
Aguilar Pareja, y de la r^^í^qg 
del testimonio de conducta al 
Juan Leiva Ramirez; reclutas 
ponibles al 41 José tuentes A 
cho, 44 Aniemio Pacheco Aü® ’ 
48Joaé AMóii Giménez, 40 rj 
cisco Adalid Ramírez y 45 Cn 
bal Ramírez Quevedo; _.l 
recurso pendiente al 39 Juan 1 
rez Ropero, 43 Rafael Moreno 
drano y 47 Antonio Carmona ^^ 
va; reclutas condicionales a 
Cristóbal Pedrosa Plasencia > 
Antonio Reyes Arjona; 
dos temporalmente del servie! 
tivo y cou destino-á la *‘®®®Vp«. 
1.'’ Rafael Velasco Pedrosa, 3 5- 
rónimo Tirado Pedrosa, 5 Juan y 
mez Gómez 8 Manuel Laque _ 
seueia, 23 Francisco Aragón b^j , 
chez, 30 Juan Pedrosa 
Francisco Rosas Ruz, 35 y 
Martín Ramírez, 42 Juan *‘^jgiíi J 
excluidos del servicio activo y 
reserva por defecto físico al • 
ionio Torres Castaño, 20 T^^ Tg¿ 
Morales Montegordo y 13 
Aguilar Gimeuez. ms

Ordenar al Alcalde ínstruj^^^j, 
oportunos expedientes de P^j. 
gos contra los mozos no P^^-^iio 
dos números 29 Francisco Ar ,^ 
Velasco y 38 Antoniú Gran 

■ Moyano.
1 Expedir certificado úe ub ^ j^ 

á los mozos redimidos “’^^“a^-pyjir 
' Angel Arias Granados y 13
‘ cisco Garcia Montes.
t 
i
I 
l

Villaviciosa. ,^;
Declarar soldados d^'llàt^‘^^^i 

Juan Torres Garcia, 12 ^'^^"^^qV' 
irreales Dueñas, 15 Aiitonni ^,^.;> 
res Areales, 18 Manuel E y. 
Mora, 21 .losé Mariscal Mun® jj®. 
Mateo Mariscal Damiau, *^^ol 
uuel Jurado Moreno, 13 1 „ Jí 
Sánchez Esquinas, 16
la Fuente Ferez, 7 Benito ^ peía 
Peña y 19 Manuel Algaba P »1 
soldados con recurso pendil’ ^q}- J 
14 Gervasio Campos Moreñ?’ jj„. 
dado condicional al 5 Anlé’^^j^/ííM 
raño Ramírez; recluías
al 28 Sebastian Sánchez ' í /’ 30 
29 Manuel Gonzalez í^iíy' 
Francisco Cobos Escobar, ^januíl 
fael Machuca Nevado, 34/ n^r 
Gómez Toril y 37 Celedoa>®^¿,-ií 
tínez Mariscal; recluta con L (di'' 1 
pendiente al 33 Bernabé J ^j íM 
AlaWillo; recluta condiciodd ^^ly 
Florencio Lopez Ruiz; ^^^d^^id^ 
témporalmcntc del servicio ^ ^e' 
y con destino á la reserva m^ j¡r 
ionio Lopez Gutiérrez, 4 ;’‘^j„fiíi'' 
driguez Lozano, 8 Sebastm’’ ijjií* 
te infante, 9 Juan Herrero * .|J 
lÜ Miguel Sánchez SaMO®
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Raidel González Martínez, 22 San- ' laoidenciae dal aotual -reemplazo. 
tiago Garcia Perez, 25 José Ro- ! Baena.
driguez Garcia, 26 Antonio Molina Declarar soldado definitivo al 79 
Garcia, 35 Félix Arriba de ik Tor- Antonio Ariza Camacho, y excep-
•re y 39 Argimiro Fermín Expósito, l^^f> temporalmente del servicio
y excluido del servicio activo y de activo y con destino á la reserva al 
la reserva al 36 José Marquez Por- h6 Fernando Egusquiza Parias, 
ras, por corto de talla. : ' Fernán-Núñez.

Declarar soldado definitivo^ re
dimido en situación de recluta dis
ponible al 34 Juan Rubio Ariza, y 
exceptuado temporalmente del ser
vicio activo y con destino 4 la re
serva al 13 Diego Ramos Mata.

Ordenar al Alcalde instruya los 
oportunos expedientes dé profogos 
contra los mozos no presentados 
números 24 José Vargas Heredia 
y 32 José de la Torre Rodríguez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 1.”
Juan Calvo Sepúlveda, 17 Rafael 
Balmisa Tenorio y 23 Aurelio Var
gas Caballero.

Espiel.
Declarar soldados -definitivos al 

2 Ildefonso Garcia Romero, 6 José 
Rodríguez Sevillano, 8 Juan Mora 
Muñoz, 10 Francisco Car-mona Ra
mos, 1.’ Antonio Lebron Calvo, 9 
Ignacio Trenado Agudo, 1^ Marisí- 
no Rubio Sánchez, 14 Pedro Aré
valo Rodríguez y 23 Manuel Marti
nez Fernandez; soldados con recur
so pcTidiente al 7 Pascual Garcia 
Martínez, 19 Epifanio Nevado Al
magro y 22 Antonio del Rio Rome
ro; soldado co7idicio7ial al 11 Barto
lomé Nuñez Juárez; pendientes de 
justificar sus respectivas excepcio
nes legales al 4 Antonio Barbero 
^Ínya y 21 Enrique Montenegro de 
la 'forre; reclutas disponibles al 24 
Eusebio Ramos Carracedo, 27 Fran
cisco Ruiz Briceño, 31 Francisco 
Fena Romero y 32 José Madrid Si
mon; reclutas con recurso pendiente 
al 2,5 José Escabi Marín; reclutas 
condicionales al 30 Diego del Rio 
Carracedo y 33 Pedro Abril Mora, y 
exceptuados temporalmente del ser
vicio activo y con destino á la reser
va al 3 Manuel Sánchez Camacho, 
3 Eugenio Silva Galan, 12 Antonio 
Sinoga Romero, 13 Rafael Guerrero 
Abril, 1,5 Juan Gallego Fernandez, 
17 Francisco Ruiz Marques, 18 
Eduardo Gimenez Abril, 20 Sebas
tian Madrid Piazuelo y 28 Francis
co Campos Martínez,

Conceder plazo para su presen
tación ai 29 Antonio Canales Hoyo.

Fuente Palmera.
Declarar soldados definitivos al 

2 Eusebio Guisado Rodríguez, 5 
francisco Pedraza Cruz, lÜ Juan 
Vidal Delgado, 9 Francisco Agua
yo Adame y 11 Antonio Aguilar 
Padilla; soldado con recurso pen
diente ai 13 Francisco Gálvez Mar
tínez; soldado condicional al 8 Fran
cisco Morales Adame; pendiente de 
acreditar extremos de su excepción 
*®gal al 7 Juan Llamuza Martinez; 

‘reclutas disponibles al 15 José Car-
Dvivs, 16 José Conrado Cano, 

t f José Fernandez Lopez, 21 Juan 
y<MP*‘ni ^^';^‘'^!‘æ-' y “^ J^‘»é Re- 
• . ^“djo; récluia con recurso pett- 
fente al 20 Francisco Lopez Mar- 
ftez; exceptuados temporalmente 
G servicio activo y con destino á la 

teserva al 3 Fernanda Guisado Mp- 
1 la Juan Castel Rodríguez, 19 
utouio Santiago Espejo, 22 José

Fernandez, 23 Antonio Bo- 
dpí^ ^ ‘4^ Pablo Padilla; y excluido 
al activo y de la reserva

Mariano Dublino Bernete. 
loa ^^tíííéir certificado de libertad á 
f “*^^'’® redimidos números 6 
drn ®“®® i^ivera Claudel!, 12 Pe- 
lípn ^“t®^®2 ítalas y 14 Manuel

Martine?.

Pozoldanco. .
Declarar exentos que cubren pla

za como operarios de las minas de 
Almadén al 10 Francisco Fernan
dez Cabrera,y 35 Ildefonso Peralvo 
Pedrajas, y pedir el pase á ecua
ción de reclutas disponibles repec
to de los mozos números 57 Elias 
Arevalo Jurado y 58 Manuel liabas 
Lopez.

Valdeavellano. (Soria.)
Admitir el ingreso en caja por 

el espresado cupo y en concepto de 
soldado definitivo al 2 Eduardo Ace
ña Ramos.

Montilla.
Admitir la sustitución del mozo 

número 14 Francisco Gutiérrez Ar
rabal con el licenciado del ejército 
José Gimenez Montesinos.

Bujalance.
Admitir como sustituto del mo

zo número 33 Mauael Ceballos Flo
res al licenciado del . ejército Fran
cisco Mestanza Notario.

Espejo.
Admitir la sustitución solicitada 

entre el mozo número 2 Vicente 
Serrano Ruz y su hermano Juan.

Montoro.
Declarar exceptuado fiel servi

cio activo y con destino á la reser
va al 115 Juan Posadas Ramírez. 
Encinas Reales, Adamuz y Lucena.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 24 
José González Ramírez, del cupo de 
Encinas Reales; 16 Rafael Ayllón 
Cano, y 17 Pedro Cano Regalon, 
del de Adamuz, y 57 Antonio Casti
lla Lara y 106 Francisco Monroy 
Perez, del de Lucena.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos practicados en 
este dia en la Caja y ante Ia Comi
sión, por los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo (pe terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario 
Francisco Perez Aranda.

AÏDNTAMIENTOS.
Núm. 246. 

Alcaldía Constitucional 
de Montoro.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta ce
lebrada el dia veinte y ocho do Ju
lio último para contratar la repa
ración del camino del Kisquillo en 
el trayecto que compren,de desde 
los ventorrillos hasta la cuesta de 
la Cordobesa, se anuncia nuevo 
juicio bajo el tipo de dos mil seis
cientas setenta y una pesetas vein- 

te y cualro céntinws á qué asoien- 
de el presupuesto y con arreglo d 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, advirtiendo que será de 
cuenta del rematante el pago del 
valor de los cuatro olivos que hay 
necesidad de espropiar en la pose
sión donomínada de la Cordobesa. 
La subasta tendrá lugar en el des
pacho de la Alcaldía de estas Ga- 

| sas Capitulares el dia quince del 
actual á las doce en punto de la 
mañana, por pliegos cerrados que 
se admitirán durante la primera 
media hora y con estricta sugeeion 
al modelo que se inserta á conti- 
nuaciob, debiendo acompañar á 
cada uno el documento que acredi
te haber consignado en metálico 

■ en la Depositaría de fondos muni- 
1 cipáles la cantidad de ciento trein- 
i ta y tres pesetas cincuenta y seis 

céntimos que importa el cinco por 
ciento del valor de las mismas,

1 Montoro tres de Agosto de mil 
j ochocientos setenta y nueve.— 
1 B. Romero.—Manuel de Búrgos, 
1 Secretario.
1 Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.,., en
1 la calle número... enterado del 
9 anuncio publicado con fecha tres 
1 del actual así como del presupues- 
j to y pliegos de condiciones facul- 
!tativas y económicas para contra

tar en pública subasta las obras de 
1 reparación del camino del Risqui- 
L llo en el trayecto comprendido des

de los ventorrillos hasta la cuesta 
de la Cordobesa, se obliga á ejecu
tar dichas obras por la cantidad 
de (aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado y es- 
presando en letra la cantidad por 
la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del {proponente. 
— Es copia, B, Romero.

1 JDZGADOS.
Núm. 244.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad 

de Córdoba.

i Don José González Ferez, Juez de 
• primera instancia del distrito 

de la derecha de esta Ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado y Escribanía del actuario, se 
sigue causa á consecuencia de ha
berse encontrado en tierras del 
cortijo de Malagón, de este térmi
no, la cala ver a y algunos huesos de 
una mugar de treinta á cuarenta 
años de edad, y junto á ellos un 
refajo encarnado y camisa de al
godón, que debió fallecer en el mes

? dé. Jumo Últlflto, y tenia ai cabido 
negro, ó fin deque compar«ca eU 
este Juzgado en el término de 
veinte dias la persona que hobiore 
notado en su familia la falta de al
guna de aquellas sefias y cuyo pa
radero se ignore.

Dado en Córdoba á 2 de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
nueve.—José González Peres.== 
Por mandado de su 3, S., Licen
ciado Rafael Pellitero.

Vúm. 263.
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza.
Anuncio,

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden dé 10 de Agosto de 
1858, han de proveerse por con
curso las escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que A con
tinuación se es presan:

Provincia de Córdoba.
Una plaza de Auxiliar de las 

escuelas de niños de Villaviciosa 
con 366 pesetas anuales.

La sustitución de la de niñas 
de Fuente-Tójar con 275.

Provincia! de Sevilla.
Escuelas de niños}'

Dos plazas de auxiliares de las 
de Fuentes de Andalucía con 365 
cada una.

Una plaza de Auxiliar de las de 
Alcalá de Guadaira con 730.

Escuetas de niñas.
La elemental de Palomares con 

333.
Además del sueldo que á ca

da escuela se deja asignado, los 
maestros y maestras disfrutarán 
habitación capaz y decente para si 
y su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta Pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar 
desde el día en que el correspon
diente «Boletín oficial» publiqué 
este anuncio, acompañadas da cer- 
tiñeaeiou de buena conducta}- ex
pedida por la Autoridad competen
te, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secre
tario de la Junta Provincial y vi
sada por el Presidente, en la que 
harán constar bajo su firma todos 
los que reúnan, así como él título 
que posean.

Según lo prevenido e n la Ley 
y en la la Real Órden ante* men
cionadas, tionen derecho á ser 
nombrados, en,virtud de concursor 
para Escuelas incompletas todo» 
los maestros de primera enseúwb- 
za,y losquesin serio posean el cer
tificado de aptitud de que hablé 
artículo 181 de la Ley; para la* de
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párvalps los quo á falta <lo título 
posean el certificado de aptitud 
expedido por la suprimida escuela 
normal centrai de párvulos; para 
las elementales, cuya dotación no 
llegue á 750 pesetas en las de ni
ños y ¿ 500 pesetas en las de ni- 
fias;'todos los maestros de primera 
enseñanza; para las dé la misma 
clase, cuya dotación exceda de las 
cantidades expresadas, los maes
tros que regenten otras escuelas 
obtenidas tambien por oposición ó 
ascenso, siempre que cuenten tres 
años pdt lo menos de buenos servi
cios en las mismas, y que el suel
do de la escuela á que aspiren no 
exceda en más de 275 pesetas del 
que disfrutran; para las escuelas 
superiores, los maestros con título 
de esta ciase que tengan los requi- 
sitosexigidos para Ias elementales.

Los Ayudantes ó segundos maes
tros con título, que hubiesen obte- 
nidu sus plazas por oposición, po
drán también ser nombrados por 
concurso para escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan.

Núm. 263, 
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real Óroen de 4 de Mayo de 1875, 
los maestros y maestras que sir
van en propiedad escuelas de igual 
clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren, pueden 
solicitar su «Traslación» por con
curso á las que resultan vacantes 
en los pueblos que á continuación 
se espresan:

Provincia de Huelva.
Escuetas de niños.

La elemental de Ga aroza, do
tada con 825 pesetas anuales.

La de Corte Concepción con 
625.

Provincia de Badajoz.
Escuelá de niños.

La sustitución de la vacante de
Leganés, con 412*50.

Escuelas de niñas.
La elemental de Valle de Ma

tamoros, con 416*75
Provincia de Córdoba.

Escuelas de niños.
La imcompleta de Ojuelos ba

jos con 275.
Una plaza de auxiliar de las de 

Espejo con 455.
Escuelas de niños.

La imcorapleta de Navalcuer
vo, con 183'34.

- La sustitución de la de Alcara- 
c^08 con 275.

„ ,. Provincia de Cádiz.
‘ Escuelas de niños.
¿a incompleta de Castellar con 

«25.' ■ ' ■
La de Basbate con 500.

Escuela de niñas.
.. La incompleta de Palmona con 

365, . j 
Provincia de Sevilla. i 
Escuelas de niños. j

La elemental de Gelves con i 
825.

Una plaza de auxiliar de la su- 
perior de Carmona con 456'50. *

Escue'as de niñas. ;
Las elementales de Castilleja ;

de la Cuesta y Carrión de los Cés
pedes con 550 cada una.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta de instrucción pública de la 
provincia á que corresponda la va
cante, en el término de treinta días 
á contar desde la fecha en que se 
publique este anuncio en el «Bo
letín oficial» respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los maestros que 
aspiren por traslación á las va
cantes que se anuncian por este 
edicto,

Sevilla 5 de Agosto de 1879.— 
El Vicerector, Juan Campelo.

Núm. 256.
Comisaria de Guerra de 

Córdoba.

El Comisario de Guerra Inspector 
de subsistencias militares de esta 
plaza.

Hace saber: que según lo dis
puesto por el Exemo. Sr. Inten
dente militar de este distrito en 4 
del actual, se convoca por el pre
sente á una pública y formal lici
tación con objeto de contratar la 
molturación de los trigos necesa
rios para el suministro de las fuer- ¡ 
zas del ejército en esta plaza, bajo 
el tipo y condiciones que se expre- j 
san en el pliego que desde este dia ! 
estará de manifiesto en la Comisa- 
ría de Guerra, calle de las Pavas 
número 8,y cuyo acto deberá tener J 
lugar el dia 23 del corriente á las ' 
doce de su mañana, y con arreglo j 
al modelo quo se inserta á eonti- ( 
nuacion. ।

Córdoba 6 de Agosto de 1879.= . 
Vicente F. de Floranes. - 

Modelo de proposición. ' 
D. N. N., vecino de. ., entera 

do del pliego de condiciones para la 1 
molturación de trigos necesarios ' 
en un año en la Administración ; 
de subsistencias de esta plaza, se 
compromete á verificaría con su
jeción á las mismas por el precio 
de... {tantas pesetas) cada quintal 
métrico. Y en garantía de su ofer 
ta acompaña la carta de pago del 
depósito que se exige.

Córdoba 23 de Agosto de 1879.
(Firma del proponente.)

COMPAÑIA

de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante.

Aviso ai públfeo.
Esta Compañia tiene el h ñor 

de poner en conocimiento del pú
blico que, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 136 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de Policía de ferro-carriles, ha 
dispuesto, de acuerdo con la del 
Norte, suprimir, á contar desde el 
día l.*de Setiembre próximo, la 
• estación de Ciudad-Real* de la 
tarifa especial combinada, serie 
N. A, S., número 1 (nuevo), y las 
de «Ciudad Real. Almagro y Dai
miel» de la N. A. 8., número 2 
(nuevo.)

Madrid i.® de Agosto de 1879.

Union úniversal de Correos.
(Continuación.)
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(Se continuará.) 
lmp. dei «Diario de Córdoba.»
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